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suspensión cautelar de la misma. independientemente de su posterior
anulación, en su caso. ysin perjuicio de.las responsabilidades lesales que
de .eno pudieran derivarse. .- . .

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada aille el excelentísimo senor
Ministro de Industria. Comercio y Turismo, en el plazo de quince-días,.
cont~dos desde la recepción. de la misma. .'-

Caracteristicas comunes. a todas las marcas JI modelos-

"" Primera. Descripción: Tipo de teclado.
Segunda. Oescripción: J?isposición d~ las teclas alfanuméricas.
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Marca: «Scud», modelo SC:;-5182.
Caracteristicas: '
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty,

Marca: «Seud», modeló SC·S302.

Características:
Primera: Combiriado.
Segunda: QWcrlY

Lo que se hace público para general conocimiento. .
Madrid,. 18 de noviembre de 1991.-la Directora general, Cannen de

Andrés Conde.

En virtud de lo establecido en el articuló 6.0 del Real Oecreto
1066/1989, de 25 de agosto' (<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de
septiembre), estos equipos, además, deberán estar en posesión del

RESOLUCJON de 18 de nOl'lembre de 1991. de la Direc·
ción General de Po¡'Uca·TfX1lológica, po,'-la que seholnQ.
loga: un Kmodem»· para transmisión de datos. matea.,
«Fujilsu».: modl!lo f1J.113, fabricado por_«Fujitsu Espana.
Socltdad Anónima». en su insJalación indlistrial ubicada
enMdJaga. ;

e Recibida en la DirecCión Gencml de" Política Tecnológica la solicitud
presentada por. «f'ujitsu España. Sociedad Anónima». con'domicilio
SGcial en calleAJm~ 40. municipio de Madrjd, provincia de Madrid.
pant,' la homolopc:lón de un «modem»·· para transmisión de datos;

~. fitbricado por «Fujitsu España,. Sociedad Anónima»-, en su instalación
iftdustrial ubicada en Milap; . ... ¡

Resultando que por el interesado Se.ha presentado la documentación
, exiaida por la lqislación viaente que afecta al prodúeto cuya homologa·
dÓft solicita, y que el Laboratorio Central' Oficial de Electrotecnia,
D'lCdiante -dictamen- con clave número 91104162, y la Entidad de
fnSJX'('ción y Control R-eatamentario«Bureau Ventas Espriñol, Sociedad
Anónima», P9r certificado de clavé número CDX 29901M018912. han

-, hecho constar que el modelo presentado cumple- todas las especificacio-
nes actualmente éStablecidas por el R~l Decreto 1070/1986, de'9 de

~Eía Dirección General. de ac~~rdo con lo estableCido en la referida -~
disposición, ha acordado homologar ,el citado producto, con la contra~
seña dehomolpgación GMD-oJ60, y fecha de caducidad el día 18 de
noviembre de 1993~'definiendocomo características técnicas para cada
marca y tipo homologado las que se indican a continuación, debiendo
eI'intcrcsado solicitar los certificados-de confonnidad de la producción
'con una periodicidad de un año, y el primero antes del día 18- de !
noviembre de 1992. ,f

.. El titular de esta Resolución presentará, 4:entro del penodo ,fijado 1

-. grór: :=~v~c~ni.~ de~~~n~ ~d:c~~~cc~~I'~~~ci::n::; ~
, condiciones iniciales. así como la declaración en la que se haga constar .~
que· en la fabricación de dichO$ productos los sistemas de control de .~
calidad utilizados se mantienen, CQmo mínimo, en las mismas condicio- .J
ReS que en el momento de la homologación.

Esta homolopclón se efectua en relación con la'disposición que se' ~
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o d~posición que le sea aplicable. . - _~
" El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales

en' las que se basa la concesión de esta homologación' dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma,_ independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responSabilidades legales que ..
de elló pudieran derivar;se. . . ..... '1
-Contra esta-ResoluCión, que no pone fin a la Vla admtnlstl'3tJva, t
podrá interponerse' recurso de alzada ante el excelentísimo señor
Ministro de Industria, Comercio y Turismo, en el plazo de quince dias•. J.:::;

contados desde la' recepción de la misma. - -:J
Caraeteristicas- comunes a todas las marcas y modelos •

Primera. Descripción: Presentación fisica. - :.1
Segunda. Descripción: Tipo de transmisión. I
Tercera. Descripción: Protocolo/velocidad de transmisión. Unida·

des: xxx/bits/s. ,

Valor de las, caracteristicas para cada mprca y modelo

Marca ~uiitsu», modelp fD.222.
Características;
Primera: Equipo independiente.
Segunda: Asíncrono-síncrono/ FuH-duplex.
Tercera: V.21, V.22. V.22 bis, Y.2312400.

, ..~.

i

Vqlor d~-las caraetenSticas para cada.marca JI m~elo

. _Marca: «Chicony», modelo KB·S192.
Caraeteristicas:
Primen: Combinado.
Seauoda: QwenY . .

Marca: «Chicony,t, mode~,K:a.Sla2.
-CaBeteristicas:' -:
Primera: Combinado. .•
Seaunda: Qweny
Mma:«C1licony",modelo KIl-,JOL.

:.Canícleiisticas:
.Primera: Combinado.·
Seaunda: Qweny

MI;;;" ~WM»;;';~io KW.$II~2. .
CaracterÍsticas: ' ,.

'PÍimera: Combinado."
Seauoda: Qweny

Mma: «KWM»;'rnodetoKW.'182.
Características:." ~ ,~¡~,;

: Primera: Combimldó.
Sesunda: Qweny.

Marca: «KWM», modelo KW-'302.
Caraeterfsticas:
Prime~ Combinado.
Sesuoda: Q:veny

Marca: «Cnmpumarkel», modelo CM·'192.
Ca!acteristicas:

.Primera: Combinado•.
.Sesundn: Qweñy
Marca: «COmpumarkel», modelo CM-S 182.

\ : . '

, Características: . . .

Primera: Combinado.
Sesuoda: Qweny .

·Marca: «Compumarkel», modelo CM·S302.
Caraeterfsticas:
Primera~ Combinado.
Scsunda: Qweny

Marca: !<S<:ÓUI», modeló SC-'I92.
Caracteristicas:
Primera: Combinado.
Sesunda: Qweny

Marca:- «ScoUI», modelo se-sla2.
Características:
Primera: Combinado.
Sesunda: Qweny

Marca: «SeoUI», modelo SC-S302.
Caracteristi~s:

Primera: 'Combinado.
Sesunda: Qweny

Marca:,«Scud», modelo SC-5192_
Características:
Primera:- Combinado.

)lesunda: QW~y
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RESOLUCJON de-18 de nm'jembr(' de 1991. de la Direc
ción General de Polfrica Tecllo/ógü.-a. por la que se homo
loga U/l gr1J('rador de raros .r para radiodiagllósrJc(>
m!'dico. fabricado por «5iC'lIlel1S Ag. >J ell SI/ instalación
industria/ubicada el1 Erlangen (RFA).

Recibida en la Dirección General de Pohtica Tecnológica la solicitud
prcscnladn por «5iemens. SocicdadAn6niman. con domicilio social en
calle Orensc. 2. municipio de Madrid. provincia de Madrid. para la
homologación de un ~neroldor de rayos X ~ra ra~iodi!lgnósti~o
médico, fabricados por «Siemens Ag.» en su IOstalaetón Industnal
ubiC<lda en Erlangcn (RFA);

Resultando que por el interesado se ha present<ldo la documentación
exigída por la Icgislasión vigente que afecta al prod.ucto cuya homolo~
ción solicita y que el Laboratorio- Ccntral OfiCIal de ElectrotecOla.
mediante dictamen Con clave numero 88043116. v la Enúdad _de
insP""clón y control reglamentario ATISAE. ~r certificado de clave

2491 RESOLUCION de 18 de nOl'iembre de 1991, de /a Direc:
dóll General de Polilicil TffllolOgica, por la que se hOliltr
loga un túbo de rayos X para diagnóstico médico. fabricado
por «Sic>mens Ag.~ en su instalación iJi(justrial ubicada en
Erlangell (RFA).

Recibida en la Dirección General de Politica Tecnológica la solicitud
prescT.Ulda por «Sícmens. Sociednd Anónima». con domicino social en
calle Orense. 2. municipio de Madrid. provincia de Madrid. para la
homologadón de un tubo de rayos X para diagnóstico med,ico, fabricado
por «Sicmens Ag.» en su instalación industrial ubicada en ErJangcn
(RFA):

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente, que afecta al producto cuva homoJo~
ción solicita, y que el Laboratorio Central Oficial de Elcetrote¡;nta,
mediante dictamen con clave número 89073151, y la Entidad de
insPCl'ción y control reglamentario ATISAE, por certificado de clave
número IA~88!Sl1fNU.3358.han hecho constar que el modelo presen
tado cumple todas las especificadones actualmente establecidas por el
Real Decreto 2954/1983, de 4 de agosto•

Esta Dirección General. de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto, con la contra
seña de homologación GTU-0219 y fecha de caducidad el día 18 de
noviembre de 1993. definiendo como características técnicas para cada
marca y ,tipo homologado las que se indican a continuación, debiendo
cl interesado solicitarlos certificados de conformidad de la producción
con una periodicidali de un ano. y el primero antes del dia 18 de
noviembre de 1992. ......

El tilu)ar de esta Resoludón ~resenlará, dentro del período fijado
para someterse a) control y seguimiento de la producción, la documenta
ción acreditativa a fin de verificar la adecuación del producto a las
condiciones iniciales. así como la declaración en la que se haga constar
que, en la fabricación de dichos produCtos, los sistemas de control de
calidad utilizados se mantienen. como minimo~ en las mismas condicio
nes que en el momento de la homologación.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición Que se
cita y, por tanto. eJ producto deberá cumplir cualquier otra Reglamento
iJ disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales.
en las que se basa la concesión de esta homologacíón- dará lugar a la
suspensIón cautelar de la misma. independientemente de su posterior
anulación. en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse. .

Contra esta Resolución, Que no· pone fin a la vía administrativa.
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor
Ministro de Industria, Comercio y Turismo, en el plazo de quince días,
contados desde la recepción de la misma.

Caractensticas comunes á todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tensión nominal del tubo. Unidades: KV.
Segunda. Descripción: Potencia nomínal del tubo. Unidades: KW.
Terccra. Descripción: Tamaño nominal del foco. Unidades: mm.

Valor de las earar:trristlcas-para cada marca .v modf?lo

Marca: «Síemens», modelo Dura J52-Coraza: Dura 352 MV.

CaracteristÍéas:
P.rímcra: 140.
Segunda: 40.

.Tercera: 0,8 x 0,9: 1,3 x 1.2.

lo que se hace publico para general conocimiento.
Madrid. 18 de noviembre de 1991.-La Directora genera1. Carmen de

Andrés Conde.
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RESOLUCJON de 18 d~ nOl'iembre de 1991. de la Dif('C
don General de'Polílica Tf?(!nológica. por la que se /romolq
gan dos geireradores de ral·'os X para r:úJiodiagllóstico
méáico.jábricados por «Toshiba Corporatimp> en su insta·
lación industria/ubicada C'n Na!iu Works (Japdn),

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por «Toshiba Mediad Systems España. Sociedad Anónima»,
,;:r¡n domicilio social en carretera de Fuencarral, kilómetro 15.100,·
1r,llnicipio de Alcobcndas, provincia de Madrid•. para la homologación
de dos generadores de rayos X para radiodiapóstico médico. fabricados
por «Toshiba Corporation» e~ su instalación industrial ubicada en Nasu
Works (Japón). .

Resultando que por el interesado ~ ha P'f'esentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homolop.
ción solicita y que el Laboratorio «CTe. Servicios Electromecánicos,
Sociedad Anonima., mediante dictamen con clave número 4291/0666.
y·la Entidad de Inspección r Control Rc¡1amentario «Tecnos.Garanlia
de Calidad, Sociedad Anónnna». por certificado de clave número TM·
TOS.NA5-IA-Ol (GX), han hecho constar que el modelo presentado
cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real
Decreto 1252/1985, de 19 de junio,

Esta Dirección General. de acuerdo con lo establecido en la referida
dísposición, ha acordado homologar el citado producto. con la contra·
seña de homologación GGE-0080 y (echa de caducidad el dia 18 de
noviembre de 1993. definiendo como características técnicas para cada
marca y tipo homologado las gue se indialn a cQ;ntinuación. debiendo
el interesado solicitar los certificados de conformidad de la producción
con una periodicidad de un año. y el primero antes del día J8 de
noviembre de J992.. .

El titular de esta Resolución presentará. dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción,' la documenta
ción acreditativa a fin de verificar la adecuación det producto a. las
condiciones· iniciales.. así como la dcdaración en·l8 que se ha¡a constar
Que, en la· fabricación de dichos productos toisittemas de control de
calidad utilizados Se mantienen. como mínimo. en las mismas condicio
nesque en el momento de la homoJoptión~'

Esta homologación se efecula con relación con la disposición que se
cita y, por tanlo, el producto deberá cumplir cualquier .otro ReglamentO"
o disposición 9ue le sea aplicable.

·EI incumphmiento de cualquiera de las Condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homoJopción dará lugar a la
suspensIón cautelar de la misma. independientemente de su posterior
anulación,- cnsu caso. y sin perjuicio de l¡;as responsabilidades legales que
de dIo pudieron derivarse., .,

CQ01ra esta Resolución, qu,C' no pone tin a la via administrativa.
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor
Ministro de Industria. -Comercio y Turismo en el plazo de quince días,
contados desde la recepción de la misma.

C~racterlsticQs comunes Q todas las marcas y modelos

Primera~ Descripción: Potenda eléctrica nominal. Unidades: j(W.
Segunda. Descripción: Tipo de rectificación.. Unidades: Nümero de

--pulsos.
Tercera. Descripción: TiempO minimo de exposición. Unidades:

_Milisegundos.

Valor de las caractensricos para cada marca y modelo

Marca «Toshiba». modelo KXO·30 F.
•

Característícas:
Primera: 30.
Segunda: Alta frecuencia.
Tercera: J.

Marca «Toshiba». modc1~ KXO-30 R"

Características:
Primera: 30.
Segunda: Alta frecuencia.
Tercera: J.

Lo Que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 18 de noviembre de 1991.-la Directora general. Carmen de

Andrés Conde.

lenificado de aceptación. emitido por la Dirección General de Teleco
municaciones., previamente a su importación, fabricación en .serie para
d mercado interior, comercialización e instalación en España.

Lo que se hace püblico para general conocimiento.
Madrid. 18 de noviembre de 199!.-La Directora general. Carmen de

Andrés Conde.
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